
 

 

Montevideo, 03 de abril de 2014.- 

 

Resolución de Asamblea de Afiliados del 02 de abril de 2014: 

1- Se aprobó que la tabla salarial se construya en base a todo concepto por 
ocho horas de labor. 
 

2- Que los tickets alimentación sean con igual monto para todos los 
afiliados y que los mismos no se incluyan en el cálculo a los efectos de 
la construcción del salario según el punto anterior. 
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